
 Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10837
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ,  SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Incorpórese al texto del artículo 46º - Requisitos especiales para ciertos vehículos, 

inciso b), de la Ordenanza Nº 10.017, el siguiente párrafo:

“También deberán estar provistos de espejos retrovisores ubicados en ambos lados 

del manubrio”.

Art. 2º:Incorpórese al texto del artículo 46º - Requisitos especiales para ciertos vehículos, de 

la Ordenanza Nº 10.017, el siguiente inciso:

“i) Los motovehículos deberán estar provistos de espejos retrovisores ubicados a 

ambos lados del manubrio”.

Art. 3º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 11 de abril de 2.002.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal

Expte. Nº 20.867-O-01


	 Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz
	EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,  SANCIONA LA SIGUIENTE
	O R D E N A N Z A


	Presidente: Ing. Darío Boscarol

